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RED DE TELECENTROS 
 

Como es sabido, siguiendo las directrices de la Estrategia Coeticor 2008/2012, plasmada 
en las políticas de gestión de calidad y medio ambiente practicadas por el Colegio, éste ha 
ido reduciendo de modo paulatino y constante los consumos de papel y, en paralelo, 
potenciando decididamente el uso de los actuales sistemas telemáticos de información que, 
además, permiten incrementar la cantidad, volumen y número de comunicaciones con el 
Colegiado. 
En este sentido, conviene recordar que, a pesar de inconvenientes y rechazos, nuestro 
Colegio ha sido pionero en la aplicación de estas políticas dando ejemplo tanto de eficacia y 
responsabilidad como de transparencia e innovación. 
Así, tras un par de años difundiendo, prácticamente de modo exclusivo, las circulares 
mediante el sistema MENSAXERIA, ahora también nuestro Boletín ENXEÑEIROS se editará 
únicamente en formato electrónico. Haciendo alusión a que la propia ‘biblia’ de todos los 
ciudadanos, el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO se publique también exclusivamente en 
formato electrónico, teniendo que acceder a internet necesariamente para su consulta o 
visualización, se demuestra el acierto de nuestras políticas responsables de sostenibilidad y 
eficiencia, llevadas a la práctica de forma progresiva en los últimos años. 
Por ello, COETICOR aplaude y da por bienvenida la actual campaña de la Secretaría Xeral 
de Comunicación a través de su Dirección Xeral de Comunicación Audiovisual, que ha 
creado la denominada RED DE TELECENTROS en los distintos ayuntamientos gallegos para 
llevar a cabo actividades formativas cara a la sensibilización y acercamiento a la población 
de las oportunidades y ventajas de internet. 
Entre los objetivos de dicha red resaltan: 

- Familiarizar a la ciudadanía con los nuevos canales y soportes 
audiovisuales y de comunicación. 

- Facilitar el acceso público a internet, favoreciendo la democratización de 
los servicios que proporciona la sociedad de la información. 

- Alfabetizar digitalmente a los colectivos más alejados del desarrollo e 
implantación de las nuevas tecnologías. 

La RED DE TELECENTROS de Galicia, dispone de un website donde se pueden apreciar los 
objetivos, funciones y actividades que realizan en cada ayuntamiento. Su dirección 
electrónica es: 

http://telecentros.comunicacion.xunta.es/index.php 
 
Recordando que las Sedes de COETICOR disponen de puntos de acceso a internet para el 
uso por parte de aquellos colegiados que no dispongan de medios propios, la Junta de 
Gobierno anima a todos aquellos que todavía no lo hayan formalizado todavía, que se den 
de alta en MENSAXERIA COETICOR, uniéndose así a todos los colegiados que participan de 
este soporte corporativo de información al que, como ingenieros que somos, debemos 
prestar el máximo apoyo.  
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